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			INTRODUCCIÓN

			Mucho antes del escándalo que lo mantiene ocupado por estos días, allá por septiembre de 2018, Alberto Fernández protagonizó un incidente revelador. Sucedió en un restaurante de Puerto Madero, La Cabaña. Estaba con Fabiola Yañez, cenando, y escuchó cómo desde otra mesa un hombre mayor empezaba a insultarlo.

			Fernández contó que el hombre lo increpó de mala manera:

			—¡Ladrón, chorro! ¡Vos defendés a la chorra! 

			—Andate, andate, dejame tranquilo —dijo que le contestó. 

			Pero el hombre seguía.

			—¡Chorro, vení a pelear! —lo invitó, siempre según Fernández. 

			Y entonces ocurrió una escena que Alberto describió así ante los medios: «Venía directo a pegarme, me acerco y me golpea con su hombro en mi cuerpo y se cae al piso. Comienza a gritar que yo le había pegado. Todos los presentes le pedían que finalizara con ese acto porque nadie lo había tocado, pero seguía gritando y estaba claramente alcoholizado».

			Completó su relato: «Y ahí se cayó. Y con tanta mala suerte que, cuando se cae, golpea la cabeza con el filo, no sé si de la mesa o qué». 

			Eso explicaba la sangre en su rostro.

			Por suerte, Alberto había salido indemne de la agresión en su contra, o de lo que en ese momento calificó como un escrache. 

			Se presentó como la víctima.

			Y dijo que hasta hizo la denuncia policial en una comisaría cercana.

			El caso generó repudios y mensajes de solidaridad, entre ellos el mío, por más que no hablábamos hacía un largo tiempo. «Gracias», me contestó por entonces.

			¿Cómo no solidarizarse con un exfuncionario al que intentaban golpear en un lugar público, más allá de los errores que pudiera haber cometido en el pasado? No, nada justificaba la violencia.

			Pero la historia lamentablemente no termina aquí. Menos de un año después, el 22 de junio de 2019 —en la mitad de la campaña presidencial que lo tenía como candidato, acompañado en la fórmula por Cristina Kirchner—, salió a la luz el video de aquel episodio registrado por las cámaras de seguridad del restaurante.

			Ahí se veía algo bien distinto. El supuesto agresor estaba de pie, a unos pocos pasos de la mesa de Alberto y Fabiola, y se notaba que discutían, aunque la grabación no tenía audio. Y de pronto, Alberto se levantó de su silla como una tromba, tomó envión y se lo llevó por delante, pecheándolo.

			El hombre cayó aparatosamente, no logró incorporarse. 

			Fabiola corrió tras Fernández y lo tomó de los brazos para llevárselo rápidamente de la escena.

			Un mozo apareció para ver qué había pasado.

			Fin de la filmación.

			En resumen, la supuesta víctima se había llevado puesto al agresor, que ya ni se movía. Y después lo terminaría denunciando ante la comisaría.

			Era obvio que el video buscaba impactar en la imagen de un candidato que ya por ese entonces tenía buenas chances de ganarle a Mauricio Macri.

			Patricia Bullrich, la ministra de Seguridad del gobierno de Cambiemos, fue una de las voces que lo criticaron con dureza:

			—Alberto Fernández es una persona agresiva.

			Pero la intencionalidad política de aquella filmación no tapaba lo que en ella se veía: que había ocurrido lo contrario de lo que dijo Alberto.

			Esta breve anécdota arroja dos enseñanzas. La primera cae de madura: la palabra de Fernández es sinuosa. La segunda, y más importante, es que a menudo no resulta tan fácil distinguir entre víctimas y victimarios. Son roles a veces intercambiables.

			En el caso que nos ocupa en este libro, el expresidente a priori entra en la segunda categoría. Pero ¿y la supuesta víctima, Fabiola? Como se verá, su papel en esta historia también abre numerosos interrogantes. ¿Es verdad que hubo un móvil económico detrás de la denuncia y un pedido de 3 millones de dólares para no acusarlo por violencia de género ante la Justicia? ¿Por qué no lo denunció antes, estando en el poder? ¿Por qué ahora intenta endosarle la completa responsabilidad por el escándalo que opacó sus días en el gobierno, el de la fiesta de Olivos? ¿Las filtraciones a cuentagotas sobre las infidelidades de Fernández, que corroen su reputación tanto como las fotos y los videos de los hematomas, son obra suya? 

			Estas son solo algunas de las preguntas que el presente libro intentará responder con el máximo rigor posible, basándose en decenas de fuentes del entorno íntimo de ambos, del ámbito judicial y la política, además de archivos públicos y privados que sorprenden.

			El martirio puede leerse como una investigación urgente y documentada, un relato en clave de thriller político, judicial e íntimo sobre el caso que sacude a la opinión pública desde que, en agosto de 2024, Yañez presentara su denuncia contra el expresidente. 

			Las revelaciones son inquietantes.

			Hay un acusado, Fernández, que, al momento de la denuncia, ya tenía preparados los testimonios ante escribano público de varios testigos que declararían en su favor. No porque fuera vidente, sino porque estaba preparado para lo peor tras una fallida negociación a contrarreloj con su ex, que incluía la promesa de un futuro asegurado. Y además de esos testigos en gateras, el expresidente venía recolectando otras pruebas desde hace tiempo, como los mensajes cruzados con la madre de Yañez o las imágenes en las que se veía a la ex primera dama bebiendo alcohol. 

			Hay una denunciante, Fabiola, que misteriosamente omite datos clave en su declaración ante la Justicia, como un segundo embarazo que terminó en aborto en 2017, aparte del que le pidiera interrumpir Alberto un año antes. La misma denunciante que, ni siquiera sus abogados entienden por qué, se resiste hasta último momento a entregar su celular, prueba fundamental para los investigadores judiciales. ¿Hay chats e imágenes en ese aparato que no le conviene que trasciendan?

			Hay una exvicepresidenta, Cristina, que en privado festeja la denuncia contra su antiguo aliado, y que durante los años de poder compartido le advertía sobre sus inconductas. «Tenés que dejar de joder con las minas». «Poné orden en tu casa». Se trata de la misma vice que, según sospecha el expresidente, ordenó filtrar la foto de la fiesta de Olivos para dejarlo desangrarse en medio de la interna feroz entre ambos. 

			Hay un juez, Julián Ercolini, que pasó de amigo a enemigo íntimo de Fernández, quien lo expuso por el viaje a la estancia patagónica de Lago Escondido, invitado por directivos del Grupo Clarín. El juez es quien ahora define la suerte del expresidente, así como el Grupo también se cobra su propia venganza exponiendo en la tapa de su diario a Tamara Pettinato, la novia de José Glinski, el exfuncionario señalado por la filtración de esa excursión al Sur.

			Hay una larga fila de mujeres además de Pettinato —la señalada como la «obsesión» del expresidente—, entre las que se menciona a Viviana Canosa, Victoria Onetto, Úrsula Vargues, Luciana Rubinska, Romina Uhrig, una exparticipante de Gran Hermano, Lorena del Valle González, y la community manager de la cuenta del perro Dylan, Cecilia Hermoso. Y también hay operativos de encubrimiento para recibir visitas secretas en el departamento de Alberto en Puerto Madero, bautizado como «el trámite» por su custodia. «Tenemos un “trámite” a las 14».

			Hay una conspiración que denuncia el expresidente y que involucra al Grupo Clarín que, según él, le pidió que «entregara» a CFK. Asegura que, como se opuso, lo fusilaron con la causa de violencia de género, una primicia del multimedio. Pero también hay una jefa que no valora ese supuesto gesto de lealtad, y que en otra época lo trataba a él de «vocero» del Grupo. 

			Hay un vaporoso documental sobre el escándalo que Fabiola usa como método de presión contra Fernández, pero que ni siquiera habría comenzado a filmarse ni tiene fecha estimada de salida ni canales interesados. Y también aparece una periodista del Grupo Clarín y cercana a la ex primera dama, Sandra Borghi, que asegura haber visto el material, aunque niega tener participación en él con la productora de su marido.

			Hay una amiga y colaboradora de Fabiola, Sofía Pacchi, a la que la primera dama echa intempestivamente de Olivos por recibir mensajes calientes de Fernández en su celular. La misma amiga que, mucho antes de esa pelea, recorría las fiestas de la noche con Yañez cuando ambas eran modelos. Y la misma que, tras la denuncia de Fabiola, llamativamente se solidariza con el expresidente. 

			Hay un caso de corrupción, el de los seguros, que involucra a una antigua secretaria de Alberto, María Cantero, confidente involuntaria de Fabiola en los chats en los que la primera dama habla de los golpes. Es la misma que, llamada a declarar en la causa por violencia de género, no mueve un dedo para aliviar la situación de su exjefe. ¿Por qué? Porque Fernández, a su turno, también le había soltado la mano en la investigación sobre la aseguradora de su marido. 

			Hay una relación de pareja, la de Fabiola y Alberto, que no nació de la manera en que ellos contaron, de día y en un ámbito universitario. Y que tiene fechas inciertas, interrupciones y reencuentros no conocidos, como el que protagonizaron cuando él fue oficializado como candidato a presidente y le ofreció ser su primera dama. «Te pido que me acompañes, la vida va a cambiar para vos», le propuso él, al tiempo que desechaba a otra candidata al puesto. 

			Hay una versión que el expresidente intenta instalar por medio de interpósitas personas y que habla de los supuestos amantes de Fabiola, de sus viajes a la provincia de Misiones para ir «de trampa» y de fotos borrosas con empresarios y otros presuntos festejantes. Es el mismo expresidente que, según ella, en los comienzos de la relación la llamaba a toda hora para preguntarle dónde y con quién estaba. ¿Celos patológicos o desconfianza justificada? 

			Hay una historia desconocida sobre los orígenes de Yañez, cuya madre trabajaba como empleada en una fábrica de mermeladas en Río Negro. La historia extraoficial cuenta que el hijo adolescente del patrón, un ingeniero de buen pasar, terminó embarazándola, y de esa relación clandestina nació la primera dama. Fabiola recién conoció a su padre, Julio Salvarredi, cuando tenía 22 años. 

			Hay un famoso neurólogo, Facundo Manes, que atendió a Fabiola por un cuadro que en su instituto INECO llamaron «desorden de intensidad emocional», una etiqueta suavizada para lo que la psiquiatría llama trastorno borderline. Ese tratamiento empezó a instancias de Alberto, un viejo conocido de Manes, aunque concluyó cuando la paciente se dio el alta a sí misma. «Sentía que me mantenían medicada como modo de controlarme», dijo. 

			Hay un gobierno, el de La Libertad Avanza, que celebra y empuja este escándalo que le permitió tomar aire en el momento más duro del ajuste económico. Este gobierno, gracias a los buenos oficios de un agente apostado en Madrid, agilizó la declaración judicial de Fabiola en el consulado argentino de la capital española. Y también hay nexos subterráneos entre el oficialismo y los abogados de la ex primera dama. Un win-win para Yañez y Javier Milei.

			Hay carpetazos cruzados sobre alcoholismo, infidelidades aparentemente mutuas, trastornos psiquiátricos, discusiones con insultos, moretones, chats y videos para todos los gustos. 

			Hay un expresidente que se victimiza y amenaza con suicidarse, y una denunciante que le exige 7.000 euros por mes de cuota alimentaria para su hijo, casi la totalidad de sus ingresos. Yañez asegura que no puede llevar una vida más económica en la Argentina porque tiene miedo de volver por los posibles escraches. 

			Hay un acusado que asegura que ella se lastimaba sola por las caídas que le provocaba el alcohol —como lo que contaba sobre el viejito del restaurante— o que habla de reacciones cutáneas a tratamientos estéticos que explicarían los moretones, algo que hasta el médico de confianza del expresidente desestimó en sede judicial. Y también hay una supuesta víctima, bastante precavida, que ya en sus tiempos de primera dama compartía las imágenes de los hematomas con el elenco más cercano del mandatario, a modo de advertencia. «Las fotos las guardo porque no soy tonta y por las dudas», asegura una testigo que le explicó Fabiola.

			Es que, así como parecen evidentes los pecados atribuidos a Fernández, también lo es el uso posterior que, en forma consciente o no, intentó hacer de ellos su pareja. Se trata de una historia con grises, matices, y sin la presunción de una verdad absoluta. 

			A priori hay una víctima y un victimario, pero lo que no hay son inocentes.

			Pasen y lean.

		


		
			 
			LA DECISIÓN

			Madrid, 9 de agosto de 2024, un viernes. La abogada Mariana Gallego acababa de llegar al departamento de su defendida, Fabiola Yañez, en el centro de la ciudad. Le llamó la atención la estrechez de ese dos ambientes. En el dormitorio estaban la madre, Miriam, y Francisco, el hijo de 2 años que la ex primera dama había tenido con el acusado, Alberto Fernández. Y en el living apenas quedaba lugar para que Gallego y su flamante clienta se pusieran a trabajar, mientras el aire acondicionado no daba abasto y el calor en la capital española superaba los 32 grados. 

			Las dos ya habían hablado por teléfono el día anterior, pero ahora era la primera vez que se veían cara a cara.

			—Antes estábamos en un lugar más grande, un cuatro ambientes en el barrio de Salamanca —le contó Fabiola a Gallego—. Alberto me dijo que se lo prestaban.

			—¿Quién? —preguntó la abogada.

			Fabiola se sonrió:

			—Su amigo, «Pepe» Albistur. Claro, todo se lo prestan…

			La ironía en su voz era patente.

			—¿Y qué pasó? —inquirió Gallego.

			—Dijo que se lo reclamaron, y nos tuvimos que venir para acá, donde ni cabemos.

			A la abogada le había costado que Fabiola le diera la dirección. Quería citarla en un bar, acaso avergonzada por las condiciones en que vivía. Pero acá estaban, después de todo.

			Yañez sirvió café y la abogada se acomodó junto a ella en el sillón del living.

			Repasaron juntas las pruebas, los chats que podían incriminar al expresidente, las fotos y el video con los moretones, las escenas que se prolongaron durante todos esos años, las repetidas infidelidades de él. Estaba todo ahí, en el celular de Yañez.

			De vez en cuando, Francisco salía de la habitación en busca de su madre y la abuela rápidamente volvía a buscarlo para que pudieran seguir. Había cuestiones que el nene no debía escuchar. Suficiente tenía con los gritos de Fernández del otro lado del teléfono cuando el padre llamaba, pedía hablar con él y Francisco se quedaba mudo.

			—¡Para qué me atendés si no vas a hablar!

			Y cuando Fabiola intervenía para pedirle que no lo maltratara, el expresidente seguía:

			—¡No le grito a él, vos me hacés gritar así!

			La abogada comprendió que estaba frente a una mujer profundamente lastimada y vulnerable a poco de comenzada la charla.

			Fabiola le dijo:

			—Quiero que pague, no aguanto más.

			Y ante el silencio comprensivo de Gallego, agregó:

			—¿Sabés cuántas veces tuvimos relaciones en cuatro años de gobierno?

			A la abogada le dio pudor preguntar.

			Fabiola se contestó a sí misma:

			—Una sola vez, al principio. Después fue todo un infierno.

			Y le contó que a su hijo lo habían concebido con ayuda de la ciencia, mediante un tratamiento de fecundación in vitro, con la inútil intención de salvar la pareja.

			Por lo visto, y por lo que atestiguaban las imágenes de su celular, el contacto físico entre Fabiola y Alberto era de otra índole.

			Pocas horas antes, a la ex primera dama la habían entrevistado vía Zoom los especialistas en violencia de género de la Procuración General de la Nación, quienes advirtieron sobre el estado de «fragilidad emocional» y «ansiedad» en que se encontraba la denunciante y recomendaron dejar pasar unos días antes de que declarara. En un informe posterior, esos expertos también concluyeron que había signos evidentes de maltrato en su cuadro. Pero Fabiola no quería esperar ni permitir que la situación se dilatara.

			—Quiero declarar ya —le dijo a su abogada.

			Quedaron en que primero presentarían un escrito para exponer el caso y que, luego de eso, ella podría hablar ante la Justicia.

			Cuanto antes, sin más demoras.

			Gallego había aterrizado en Madrid ese mismo viernes con su marido, el también abogado Mauricio D’Alessandro. Según su versión, Yañez la había contactado luego de escucharla hablar sobre el escándalo en una nota en Todo Noticias (TN), la señal del Grupo Clarín. La sororidad entre ambas mujeres fue instantánea.

			A D’Alessandro, en cambio, Fabiola lo dejó afuera en un comienzo. Aunque es el más conocido y mediático en la pareja, tenía en su contra haber defendido a una ex amiga de Yañez, Stefi Domínguez, en la causa de la fiesta de cumpleaños de Olivos en pleno confinamiento por la pandemia, el affaire que terminaría alejando a la entonces primera dama de muchos de sus íntimos.

			—La quería de abogada a Mariana, yo tenía bolilla negra —cuenta D’Alessandro.

			Pero semanas después, cuando la causa empezó a acelerarse, Yañez tuvo que terminar sumándolo.

			D’Alessandro explica que fueron muchos los colegas que por esas primeras horas se ofrecieron para representar a la ex primera dama. Un caso impactante siempre es buena prensa.

			El lunes 12 de agosto, tres días después del primer encuentro con su clienta, Gallego presentó un escrito de 18 páginas ante el juez federal Julián Ercolini. Y el martes 13 —vaya fecha—, la ex primera dama declaró por videoconferencia desde el consulado argentino en Madrid ante el fiscal Ramiro González, quien la interrogaba desde los tribunales de Comodoro Py. En España eran las 16.30 cuando arrancó, cinco horas más que en Buenos Aires, y todo terminó pasadas las 20. Tres veces tuvieron que interrumpir la declaración porque Yañez rompía en llanto, visiblemente afectada por revivir las situaciones que relataba.

			Gallego la auxiliaba con un vaso de agua en esas ocasiones, pedía un receso de 15 minutos y luego su defendida volvía a la carga.

			—Tranquila, no te angusties.

			—No, ya está. Sigamos.

			Lo que contó ese martes 13 es terrible.

			Rememoró las agresiones cuyas huellas aparecían retratadas en las fotos que ya habían trascendido a la prensa, como aquella que le dejó un ojo en compota —el derecho— luego de una ruidosa discusión con el entonces presidente en el dormitorio que compartían en la residencia principal de la Quinta de Olivos.

			Mientras los reproches subían de tono, Fabiola contó que él, desde su lado de la cama, le propinó «un terrible golpe de puño». Ella saltó de la cama, aturdida.

			—¿¡Qué me hiciste!? —lo increpó.

			Pero él no respondía. Solo se dio vuelta para su lado en la cama.

			A la mañana, ella seguía dolorida. Fue al baño y vio el hematoma en el espejo.

			—¡Qué me hiciste! —volvió a reprocharle.

			Pero él negaba todo.

			Yañez contó que ese día tenía un compromiso oficial en Misiones por su campaña como primera dama contra el bullying en las escuelas, y que viajó igual, debidamente maquillada. Hay una imagen de ella en otro acto de aquellos días, publicada en los medios, en la que la sombra del golpe llega a observarse por debajo de la gruesa capa cosmética que intenta disimularlo. Es del 27 de junio de 2021, durante un homenaje a los muertos por la pandemia.

			Luego del incidente, Fernández le habría explicado que todo se trató de un malentendido, que no recordaba nada, y que acaso la había golpeado sin querer, semidormido, como quien extiende su brazo en un acto reflejo en medio de una pesadilla.

			En los chats entre ambos que tiene en su poder la Justicia, ella le envió la foto del golpe y le comentó irónicamente: «Esto es de cuando me pegaste sin querer».

			Pero hay más. Cuando volvió de Misiones y notó que el hematoma no mejoraba, contó que convocaron a la residencia de Olivos al titular de la Unidad Médica Presidencial, Federico Saavedra.

			«Me dio globulitos de árnica y me dijo que se iría con el tiempo», declaró ella en su presentación judicial. «Estuve así paseándome por días dentro de la casa en Olivos, obligada a no salir para que no se viera el golpe».

			Aseguró que el médico de confianza de Fernández, aun habiendo certificado que se trataba de un golpe, solo buscó encubrir la situación.

			No es, como veremos más adelante, lo que afirma el profesional.

			También relató el origen de otro de los moretones que se ven en las fotos, el de su brazo: «Estábamos discutiendo y gritando porque yo había encontrado a mi hijo viendo imágenes de una mujer desnuda en su teléfono. Fue cuando volvíamos en el helicóptero de un viaje a Chapadmalal. Yo siempre le daba el celular al nene para que escuchara música y se distrajera en esos vuelos. Resultó ser una de las tantas mujeres famosas que lo visitaban. Tenía varios videos ahí que no había borrado antes de darle el celular a nuestro hijo», contó en su presentación.

			Y dio detalles de la primera imagen que vieron ella y Francisco en el celular indiscreto: «Lo miro y veo a una mujer desnuda en una ventana, foto que esa mujer le había enviado en un chat al señor Fernández. Y cuando encuentro eso, empiezo a mirar y veo otras cosas, como videos, chats, etcétera…».

			La escena de celos por la infidelidad descubierta terminó de la peor manera. Ella le gritó que se quería ir de Olivos con su hijo y Fernández, según su relato, la agarró del brazo «muy fuerte». Según sus palabras, «para que me quedara claro que se haría lo que él decía y que me convenía seguir callada».

			También contó que en otra ocasión él la tomó del cuello.

			Y que en un momento dado de la relación «empezaron los cachetazos diarios». «Me dejaba la cara hirviendo», dijo ella.

			En los chats telefónicos de la pareja que colecciona la Justicia, el 12 de agosto de 2021 se lee el siguiente intercambio.

			«Me volvés a golpear», escribe ella. «Estás loco».

			«Me siento mal», contesta él.

			«Venís golpeándome hace tres días seguidos», deja constancia por escrito Fabiola.

			«Me cuesta respirar —se excusa Alberto—. Por favor pará». Y se sigue lamentando: «Me siento muy mal».

			Ella insiste: «Y cuando me zamarreaste de los brazos me dejaste moretones».

			Y le envía la foto.

			Él jamás niega nada, como se supone que haría alguien inocente.

			La fecha de ese intercambio por WhatsApp es sintomática. Porque aquel 12 de agosto, en paralelo, se había filtrado a los medios la imagen de la famosa fiesta de Olivos de un año antes, por la que Fernández siempre responsabilizó a su pareja, incluso en público.

			—Por vos perdimos las elecciones —la martirizaría de ahí en adelante, según el relato de ella.

			Ese había sido el punto de no retorno. 

			¿Cómo tomó Fabiola la decisión de denunciar ante la Justicia al expresidente? No hay una sola respuesta, sino que se trata de un conjunto de factores.

			Sin duda, uno fue el hartazgo.

			Pero también está la cuestión económica.

			Veamos.

			Hasta pocas horas antes de que su abogada aterrizara en Madrid, Alberto seguía llamando a Fabiola a su celular y amenazándola con suicidarse, según ella.

			—Si vos hablás, me pego un tiro.

			«Terrorismo psicológico» es como lo llamó Yañez cuando habló con el juez Ercolini, el martes 6 de agosto, tres días antes de la llegada de la abogada Gallego. El magistrado tomó una medida esa misma tarde: prohibirle a Fernández que la siguiera llamando —y ni hablar de acercarse físicamente a ella— y pedir el secuestro del celular del acusado. Y también reforzó la custodia de la denunciante, que pasó a tener a dos efectivos de la Policía Federal para sus desplazamientos. El custodio que la acompañaba hasta ese momento volvió a la Argentina porque, como le contó ella a Ercolini, no confiaba en él. Lo sentía un espía de Fernández. 

			Antes de llamar al juez, la secuencia de los hechos había sido la siguiente.

			El domingo 4 de agosto, el diario Clarín publicó en su tapa que existían evidencias fotográficas de la violencia de género del expresidente contra su pareja y que estaban en manos de la Justicia, más precisamente de Ercolini, que se había topado con ese material mientras investigaba otra causa, la de la supuesta estafa con los seguros. En el marco de ese expediente, Ercolini había secuestrado el celular de María Cantero, la histórica secretaria de Fernández, y fue en ese aparato donde aparecieron los intercambios de ella con Fabiola en los que la primera dama le informaba sobre lo sucedido y le enviaba las imágenes de los moretones. Ercolini se contactó con Yañez a fines de junio para preguntarle si quería denunciar al expresidente. Sin embargo, en ese primer momento, ella dudó y terminó declinando la propuesta.

			Tras la tapa de Clarín, donde se hablaba de las imágenes que aún no habían salido a la luz, todo se aceleró.

			Alberto, desde Buenos Aires, comenzó a llamar a Yañez.

			También el abogado de ambos, Juan Pablo Fioribello, que le rogaba a ella:

			—Dale bola, arreglá con él.

			Fue cuando Fabiola comprendió que, si decidía avanzar, necesitaba cambiar de letrado.

			Fioribello tenía dos grandes contras. La primera: aunque siempre había asesorado a ambos, estaba del lado de Fernández, que era quien le pagaba. Y la segunda, no menos importante: contra él también pesaba una denuncia por violencia de género de parte de su ex, Yanina Martínez, funcionaria de Fernández en el pasado gobierno y actual subsecretaria de Turismo con Javier Milei. Evidentemente, su perfil no encajaba con lo que requería el caso.

			Fioribello había sido una de las fuentes consultadas off the record para el artículo de Clarín que adelantaba la existencia de las imágenes, y le avisó a Alberto.

			Fernández, según su propia versión, en ese momento le escribió a Fabiola para alertarla sobre esa nota en marcha. En realidad, lo que dice ese chat de él es lo siguiente: «Hoy apareció un periodista de Clarín preguntando por las fotos que le mandaste a María. Las tienen. Esto es grave».

			María era Cantero, la ex secretaria de Fernández a la que Fabiola le había enviado las imágenes en el pasado. 

			Alberto continuaba: «Ahora aparecieron tus diálogos. Van a contar historias a partir de ahí. Van a venir contra mí».

			El contacto sucedió en las horas previas a la publicación de la nota. En Buenos Aires era medianoche y en Madrid, las cinco de la mañana, lo cual no impedía que Fabiola estuviera despierta. En vez de contestarle por el chat, llamó a Fernández. Él jura que la ex primera dama le habló, entonces, de un documental que le habían ofrecido filmar para contar su experiencia en la trastienda del poder, y que las imágenes de los moretones y su versión de cómo se habían producido iba a ser parte del material. La parte más explosiva, claro. También le dijo que, para que eso prosperara, primero debía denunciarlo en la Justicia.

			Alberto asegura que ella lo sondeó con estas palabras:

			—Me ofrecen 3 millones de dólares. ¿Vos cuánto tenés?

			Fernández, según su versión, le contestó que ella ya contaba con los 7.000 euros mensuales que él ganaba por su trabajo para la Universidad Internacional de La Rioja, en España, y asegura que Fabiola le retrucó: «Pero yo necesito asegurar mi futuro y el de mi hijo».

			Dice que entonces cortó la comunicación, indignado.

			Dos días después, y con la tapa de Clarín de por medio, Fabiola le avisó al juez Ercolini que sí quería hacer la denuncia.

			La versión de ella, sin embargo, es bien distinta. Asegura que jamás existió el chantaje de los 3 millones de dólares, y que para entonces Alberto ya tampoco la ayudaba con una suma fija por mes. Es más, explica que en realidad fue él quien intentó ofrecerle plata para que no hablara.

			Luego de que ella le diera luz verde a Ercolini para avanzar, dice que Fernández le escribió por WhatsApp para intentar frenar todo. Fue el mismo martes 6 de agosto.

			«Nada va a faltarte», fueron las palabras de Alberto.

			Fabiola solo debía firmar con él un comunicado conjunto en el que se aclararía que, aunque discutían con frecuencia, nunca había existido violencia de género por parte de Fernández. Debía firmar y dejar plantado a Ercolini cuando la citara a declarar.

			La explicación de ella, a diferencia de la de Fernández, al menos tenía elementos probatorios. Porque algunos días después, cuando la Justicia secuestró el celular del expresidente, también encontró aquel comunicado exculpatorio que Fabiola se resistió a firmar.

			Es cierto que tuvo un momento de duda, como traslucen los mensajes por WhatsApp entre ambos, en los que ella dice: «Lo tengo que pensar».

			Allí se lee que Alberto le ofrece: «Solo propongo hacer un comunicado conjunto que ponga fin al tema». Ante la falta de respuesta de ella, continúa: «De un modo u otro, ya tengo preservado tu futuro y el de Francisco».

			Pero le advierte: «No es una cosa a cambio de la otra, como proponés vos».

			¿Le estaba hablando del supuesto chantaje de los 3 millones de dólares? En todo caso, si Fabiola quería chantajearlo, era obvio que debía tener con qué.

			El chat seguía. Tras enviarle el comunicado en un documento adjunto, Alberto pregunta: «¿Estás de acuerdo? Me parece que con eso basta para que dejen de hablar».

			Pero ella no contesta.

			Él sigue: «Lo que tengo que hacer hoy es poner fin a todos estos comentarios. Nos están lastimando a los dos». Y escribe las palabras mágicas: «Después tenés mi palabra de que nada va a faltarle».

			Deja un mensaje más: «Por supuesto, debemos hacerlo juntos. Si vos querés que lo resuelva solo, lo resolveré. Pero esa no es la solución».

			Silencio del otro lado.

			Fernández enfurece, con mayúsculas: «TE ESTOY HABLANDO!!!».

			Fabiola se digna a responder tres minutos después: «Sí, te escucho, pero estoy recibiendo mil llamadas».

			Él insiste: «¿Podemos hacer esa declaración conjunta?».

			Y entonces es cuando ella deja una puerta abierta: «Lo tengo que pensar».

			Y le advierte: «Si lo hacés solo, no te va a creer ni Dios».

			Él contesta: «No lo voy a hacer solo. Si me dejás solo, no lo voy a hacer».

			Pero ya no vuelve a tener noticias de ella.

			¿Qué decía el comunicado que debía firmar Fabiola? Estaba fechado ese mismo 6 de agosto y arrancaba: «En el día de hoy, un medio dio cuenta de supuestas agresiones físicas ocurridas en nuestra pareja. Hemos vivido años muy difíciles que también afectaron nuestra convivencia. Muchas veces hemos tenido discusiones verbales, pero nunca nos hemos agredido físicamente. El desgaste psicológico padecido por la acción de medios de comunicación y expresiones en redes sociales nos ha colocado en situaciones extremas. Los chats que en privado podemos haber cursado con otras personas muchas veces fueron realizados en momentos de exaltación y enojo. Las fotos que pudieron circular no se corresponden con acciones lesivas entre los miembros de la pareja».

			Y cerraba: «Pedimos preservar nuestra intimidad. Tenemos un hijo en común y es su futuro lo único que nos preocupa en esta hora. La Justicia ya ha intervenido, ha tomado testimonios y ha archivado las actuaciones. Dicho esto, rogamos que acaben todas las especulaciones que se han hecho a partir de la nota difundida y nos permitan seguir con la normalidad de nuestras vidas». 

			El comunicado lo habían escrito Alberto y el abogado Fioribello, a cuatro manos.

			Pero Fabiola no firmó.

			Poco después, Alberto le envió un artículo que recogía la versión que por esas horas había dejado trascender la periodista Silvia Mercado: que Francisco no sería hijo de él, sino de un amigo de Fabiola al que ella había elegido como procreador «por su genética». Sonaba a disparate, tanto que la propia Mercado salió enseguida a pedir disculpas.

			Pero a Alberto eso no le alcanzaba. 

			«¿Tenés algo que decirme sobre esto?», le preguntó lacónico a Fabiola.

			No se leía ninguna respuesta de ella.

			Ya no había retorno. ¿La gota que rebasó el vaso acaso fue la duda de él sobre la paternidad de Francisco?

			Unas horas más tarde, Yañez le escribió lo siguiente: «Nadie quiere un centavo tuyo, fuiste tan infeliz que no me diste más que comida y un techo prestado. Jamás me preguntaste cómo mi familia vive con 120 mil pesos, menos que un plan, gracias. Me hiciste darme cuenta de lo pusilánime que sos».

			Y cerró su catarsis: «Así son los que nunca les faltó nada y viven en una gran casa».

			Esta vez, el que no contestó fue él.

			¿De qué se trataba el documental que mencionó Alberto en sus explicaciones? El expresidente dice que, en realidad, nunca comenzó a filmarse, y que todo era un montaje para extorsionarlo. Fabiola, en cambio, explica que ya tiene un contrato firmado, que hay material grabado y que incluso una cláusula de confidencialidad le prohíbe revelar detalles de su historia en otro lugar que no sean los tribunales. Por eso solo dio una nota periodística —al portal Infobae—, en la que abundaban las respuestas evasivas.

			Los realizadores del documental serían Sandra Borghi, la periodista del Grupo Clarín, y su marido, Fernando Cassanello, que es dueño de la productora Real Media junto con otra socia. ¿Pero realmente pagaron los 3 millones de dólares de los que hablaba Fernández? Parece un número exagerado para un proyecto que por ahora solamente tiene título: «Fabiola: la verdad».

			Todavía no se sabe cuándo estará listo ni por dónde saldría.

			El abogado D’Alessandro confirma:

			—Algo le pagaron por el documental, con eso está tirando.

			Pero la plata no le sobra. Es que la suma que Fernández se había comprometido a girarle todos los meses quedó en suspenso incluso antes de iniciada la causa judicial, al punto de que la abogada Gallego anunció, en septiembre de 2024, que citarían a mediación al expresidente para que le restituyera a Yañez la cuota alimentaria para su hijo.

			La cifra reclamada: los 7.000 euros que él había dejado de pagarle. Pero Fernández decía no tener dinero. Cuando este libro entraba en la imprenta, todavía seguían sin llegar a un acuerdo.

			Lo último que hizo el expresidente fue no renovar el alquiler del auto con el que Yañez se movía por la capital española.

			La dejó a pie.

			Antes de eso le había revocado su pasaporte diplomático y el de su hijo, «como otro modo de castigo y control», según declaró ella. Al parecer, aún conservaba el suficiente poder para hacerlo.

			Y tampoco estaba pagando el alquiler del departamento de dos ambientes al que tuvo que mudarse Yañez luego de que él le informara, desde Buenos Aires, que el cuatro ambientes inicial que habitaba en Salamanca —el barrio más coqueto de Madrid— debía ser desalojado porque ya no se lo prestaban. Por eso, en su presentación judicial, Yañez no solo habló de violencia física, sino también económica.

			«Vivo aterrada de no contar con el dinero para pagar el alquiler y la escuela de mi hijo», declaró.

			En realidad, Francisco asiste a un jardín de infantes estatal.

			Por fortuna para Fabiola, su abogada Gallego no le sale un euro porque, como explica su marido D’Alessandro, «a las mujeres golpeadas no se les cobra, nunca». En todo caso, las cuentas entre letrada y defendida se saldarán una vez que ganen el juicio. 

			En la única entrevista que dio, Fabiola contó una escena que según ella también podría ser encuadrada bajo el rótulo de violencia económica. Al parecer, Fernández habría tratado de «vividoras» o «parásitos» —Yañez no quiso especificar el término exacto— a su hermana y su madre cuando ambas la acompañaban en el cuatro ambientes del barrio de Salamanca en las primeras semanas de su exilio. Él no sabía que el teléfono estaba en altavoz del otro lado y que los familiares de Fabiola lo escuchaban. «Esa fue una manera de reclamarme una cuestión económica y despreciar a mi familia también. Mi hermana lo escuchó y se largó a llorar», contó Fabiola.

			¿Con qué excusa Alberto dejó de pagarle los 7.000 euros que tenía de ingresos por la Universidad Internacional de La Rioja que lo había contratado tras dejar el poder? Lo que ocurrió es que ese trabajo, conseguido con ayuda del presidente de España, su amigo Pedro Sánchez, no le duró demasiado. Fue por culpa suya: en la universidad se quejaron de que los informes que le encargaban al expresidente no llegaban en tiempo y forma, y le rescindieron el contrato.

			Trabajaba en forma remota, desde Buenos Aires, y la distancia hizo que se desligara de sus obligaciones poco a poco. Su rol en la universidad, según contó, era el de «gestionar desde acuerdos con universidades latinoamericanas para desarrollar tecnicaturas, hasta trabajos de campo y análisis sobre los efectos causados por la pandemia en la salud mental de adolescentes y jóvenes».

			Pero no funcionó.

			Alberto no atinó a reemplazar con otros ingresos esa mensualidad que antes le pagaba a Fabiola. Hasta que explotó el escándalo, ganaba su dinero dando conferencias en distintas partes del mundo. Y además mantiene su jubilación de privilegio como expresidente, que asciende a 13 millones de pesos en mano.

			En el medio del abandono económico ocurrió otra cuestión. Cuando Fernández aún le pagaba a su ex pareja, un tema legal complicó a ambos. En el banco madrileño donde él le depositaba la mensualidad, el Santander, quisieron saber de dónde provenían esos ingresos que, por decisión de Alberto, eran girados directamente desde la universidad.

			—Son de mi pareja —explicó Fabiola.

			—Entonces tiene que declararlos ante la Hacienda —le contestó sin ninguna empatía el gerente del banco.

			Por lo visto, estaban flojos de papeles ante el escrutinio del fisco español.

			Fabiola le contó a su abogada el in crescendo de cómo se fue deteriorando la relación en aquellos últimos meses en Madrid.

			Primero viajó ella sola, el 2 de diciembre de 2023 —ocho días antes del traspaso de mando—, y se instaló en el cuatro ambientes cuya propiedad Fernández le atribuía a Enrique «Pepe» Albistur, el exfuncionario K y empresario del rubro de la publicidad que además le presta al expresidente el departamento que habita en la torre River View de Puerto Madero. Es un amigo generoso.

			Alberto llegó algunas semanas después para pasar las fiestas con ella y Francisco. Raro para una pareja que, en los hechos, estaba ya separada. El hijo era el que todavía los mantenía juntos y dilataba la ruptura definitiva.

			El expresidente había elegido Madrid para su exilio tras abandonar el poder. Estaba convencido de que Sergio Massa ganaría las elecciones presidenciales y que él sería nombrado embajador en España, como le había pedido al candidato. Pero la derrota casi terminó alterando los planes. De pronto, quería instalarse en México, donde gobernaba otro amigo suyo, Andrés Manuel López Obrador, y donde su pertenencia al llamado Grupo de Puebla, que agrupa a los líderes progresistas de la región, estaría revalidada en materia geográfica. Venía de dar una conferencia allá y suponía que sería más fácil la vida en tierra azteca que en Europa.

			Pero Fabiola, ya mudada, se opuso:

			—Vos elegiste Madrid, así que yo me quedo acá.

			En la medianoche de Año Nuevo de 2024, unos turistas argentinos lo descubrieron cenando con Yañez y su hijo en el restaurante Dani del hotel Four Seasons, en el centro de la capital española. El video se hizo viral, al igual que el precio de la cena, 1.000 euros para cada comensal. El menú que ofrecía la carta incluía trufa negra, torchon de foie, tartaleta de cangrejo, angulas a la brasa, lomo de wagyu y soufflé de avellana, entre otras delicias. En esa elegante velada, a Fabiola se la veía con un antifaz. Después de su denuncia aclaró que no era para tapar ningún hematoma.

			Escrachado en su flamante exilio, el expresidente explicó que lo habían invitado y que no pagó de su bolsillo. «Un amigo se solidarizó de su situación», lo justificaron en su entorno, como si se tratara de un menesteroso.

			Peor: todo eran favores, propiedades prestadas, maniobras vidriosas.

			En paralelo, otro video viral de esos días los mostraba a Alberto y Fabiola en la sucursal del barrio de Salamanca del banco Santander, abriendo la cuenta en la que él le depositaría los 7.000 euros mensuales que después quedarían en suspenso. 

			¿Quién pagaba ese aparente exilio dorado? ¿Y los onerosos gastos y viáticos en el exterior para la custodia que requiere un expresidente?

			La pregunta incómoda se instaló en el debate político en Buenos Aires y lo llevó a dos decisiones fulminantes ante ese linchamiento mediático. La primera fue negar que estuviera viviendo en Madrid. La segunda: regresar rápido a casa.

			«No está en mi ánimo radicarme fuera de Argentina ni tener residencia en otro país», explicó cuando aterrizó en Ezeiza en febrero de 2024.

			¿Y Fabiola? Ella no quería volver. En realidad, él tampoco quería que lo hiciese.

			El escrache en el Four Seasons le había brindado la excusa perfecta para regresar él solo a Puerto Madero.

			Mientras la mantuviera y le siguiera transfiriendo su sueldo de la Universidad, ella estaba de acuerdo.

			Pero pasaron cosas, como diría un expresidente.

			Primero fue la intimación para que ella desalojara el cuatro ambientes del barrio de Salamanca, en abril de 2024. Después, la mensualidad de 7.000 euros que se desvaneció en el aire.

			De golpe, Fabiola estaba sola y sin apoyo de ningún tipo. Y el acuerdo por el cual Fernández se haría cargo de ella y su hijo en el exilio terminó en una promesa rota.

			¿Pudo, en ese contexto difícil, haber habido una presión por parte de ella para que Alberto cumpliera su palabra? La propia Yañez parece admitirlo cuando en su denuncia habla de «violencia económica» y del miedo de no poder cubrir sus gastos. O cuando en los chats que trascendieron le recrimina que solo le haya proporcionado «comida y un techo prestado», lo cual aplica tanto para el departamento de Salamanca como para el de Puerto Madero. O cuando se deja tentar con el acuerdo extrajudicial y el comunicado conjunto por el cual no iba a «faltarle nada». Pero, eso sí, jura que jamás hubo una extorsión hacia él.

			Lo más que hubo, aseguran sus abogados, es un pedido para que Alberto le consiguiera trabajo en Madrid con ayuda de sus contactos. Lo ratifica un chat del 1 de julio de 2024, apenas tres días después del primer intento del juez Ercolini que ella rechazó.

			En ese intercambio, ella le preguntó a Fernández: «¿Qué pasó con lo que te pedí?».

			Él contestó: «No sé qué me pediste. Solo me insultaste y extorsionaste. No quiero pelear más con vos. Quiero estar en paz conmigo mismo y dejarte tranquila. Nada te va a faltar».

			Ella enfureció: «Cómo cambiás las cosas. Me llamaste para que te salve de una denuncia, me hiciste mentir y hablás de extorsión. Cuando lo único que he venido pidiendo, rogando, es que me ayudes a trabajar porque la plata no me alcanza. Porque vos me enterraste en vida. Durante 14 años me enfermaste con tu proceder enfermizo de tener veinte mujeres a la vez».

			Él se defendió: «Te he dicho mil veces que lo intento. Te he dicho mil veces que nada les va a faltar».

			Fabiola le dio un ultimátum: «Decime hoy si me vas a ayudar o no, o a partir de mañana empiezo yo a ganarme la vida aceptando lo que me ofrezcan. Ya no te espero ni te aguanto más. Así que pensá y decime cómo lo vas a solucionar».

			Alberto intentó calmarla: «Siempre te voy a ayudar porque siempre voy a amarte, aunque vos no me ames. Podés confiar en mí».

			Ella respondió, lapidaria: «Hace mucho que no puedo confiar en vos».

			Y le dejó una advertencia final: «Vos creés que esas fotos ya no existen. Lo tuviste todo y lo arruinaste».

			Sonaba como un apriete: si él no se interesaba en mejorar su situación económica, siempre quedaban esas fotos para mostrar.

			El abogado D’Alessandro lo resume así:

			—A ella le dio bronca que él no se hiciera cargo de nada. La llevó a España y después la abandonó allá con el nene. Y no la ayudó a conseguir laburo.

			—O sea que el incumplimiento por parte de él disparó esta situación —pregunto.

			El abogado contesta:

			—Ella vive miserablemente, en un departamentito, con el chico y la mamá. El alquiler lo paga sola. ¿No te parece que Alberto tendría que haber hecho algo? 

			Con el diario del lunes, casi podría decirse que Fernández empujó a Fabiola a que lo denunciara. Cuando planteó lo del comunicado conjunto y aquello de que «nada va a faltarte», ya parecía tarde. Ella ya había llamado a Ercolini para que le tomara la denuncia en los días siguientes. ¿Cómo dar marcha atrás? Aunque lo haya pensado, no quedaba margen.

			Las imágenes de los hematomas finalmente vieron la luz el jueves 8 de agosto de 2024, por la noche. Horas antes, Fabiola había conversado por primera vez con su nueva abogada, Gallego.

			¿Las filtró Fabiola? ¿Fue su abogada? ¿Acaso lo hicieron desde el juzgado de Ercolini?

			Incluso había un sospechoso más: Fioribello, el abogado que el expresidente hasta horas antes compartía con Yañez. «Fabiola me dijo que Alberto Fernández le pegó muchas veces y las fotos son espeluznantes», había anticipado el letrado en el programa A dos voces, del canal TN, un día antes de que salieran las imágenes. Y sentenció: «Yo les puedo asegurar que las fotos van a aparecer».

			Se lo oía muy seguro.

			Alberto comprendió, con desazón, que ya ni su propio abogado le respondía. Sus ansias de figuración en los programas de TV podían más que su lealtad al cliente. 

			Fabiola, por su parte, quería dejar muy en claro que ella no había filtrado las imágenes.

			—¿Qué te pasó cuando viste las fotos? —le preguntó la periodista de Infobae que habló con ella por esas horas.

			Ella contestó:

			—Yo jamás hubiese querido que saliera una foto así de mí. ¿Qué mujer se quiere ver en todos los programas de televisión y en los medios del mundo así?

			Las fotos con los hematomas fueron las que empezaron a complicar la estrategia de defensa de Fernández, quien por esos días de agosto permanecía encerrado en su departamento del piso 12 de la torre River View de Puerto Madero. Mantenía las cortinas cerradas porque desde la calle lo enfocaban las cámaras de las guardias periodísticas que intentaban conseguir alguna imagen de él.

			Incluso hablaba de drones que lo vigilaban desde el aire.

			Su hijo no binario, Tani Fernández, lo fue a ver por esas horas dramáticas.

			Por teléfono, Alberto le había dicho lo mismo que le venía repitiendo a Yañez. Que, si continuaban presionándolo, se iba a matar. Que vivir así no tenía sentido.

			Cuando Fernández junior llegó a su departamento, su padre estaba lagrimeando.

			—No puedo más, Tani…

			El hijo, según su relato, lo conminó a presentar batalla.

			—Si te matás, van a pensar que sos culpable. ¡Tenés que pelear!

			El propio Fernández le contó la escena a cuanto periodista hablara con él por esas horas.

			Estaba intentando hacer un control de daños, llamando a los dueños de medios y los editores que figuraban en su robusta agenda para imponer su versión de los hechos. El contacto con la prensa siempre había sido uno de sus fuertes, pero notó con angustia que muchos ya no le respondían como antes.

			En ese raid de charlas off the record, el expresidente desparramó afirmaciones explosivas, las mismas que en los meses posteriores desarrollaría en la causa judicial.

			Dijo que Fabiola sufría una enfermedad psiquiátrica: trastorno bipolar.

			Contó que ella tenía graves problemas con el alcohol, e incluso narró con lujo de detalles una escena en la que ella terminaba cayendo borracha e inconsciente en los alrededores de la pileta de la Quinta de Olivos, por lo que habían tenido que asistirla.

			Esos golpes que se hacía al caerse, argumentó, debían ser los que se veían en las fotos.

			Dijo que el problema del alcoholismo se agravaba al mezclar la bebida con los remedios que debía tomar por su supuesta condición psiquiátrica.

			«Una mezcla fatal», la llamó.

			Juró, claro, que jamás la había golpeado.

			Dijo que un día despertaron en la cama y que ella tenía el ojo morado, y que él se lo hizo notar.

			—¿Qué te pasó en el ojo?

			—Nada, ¿por qué?

			—Lo tenés negro, andá a fijarte al espejo.

			—No sé cómo pasó —dijo que le contestó ella después de observar el moretón—. ¿Me habrás pegado dormido?

			—¡Pero cómo te voy a pegar dormido! ¡Te hubieras despertado!

			Y dijo que, luego de consultar al médico presidencial, Federico Saavedra, concluyeron que el hematoma era una reacción por un tratamiento estético contra las arrugas.

			¿Un ojo sí y el otro no? 

			A medida que avanzaba en el relato, parecía hundirse cada vez más.

			Porque, además, en el medio había cambiado de coartada. Primero los golpes habían sido porque Fabiola se caía, borracha, y con tanta puntería que justo se lastimaba el ojo. Después, pensándolo mejor, pudo ser un tratamiento que le salió mal.

			¿Y el hematoma en su brazo?

			Fernández tenía una tercera explicación para eso. Decía que, en las peleas entre ambos, Yañez a menudo se iba a las manos y le pegaba, y que él se defendía sujetándola de los brazos. Así debió haberse producido ese moretón, argumentaba.

			De pronto, la golpeadora era ella. Él actuaba en defensa propia.

			¿Y cómo explicaba Alberto el chat en el que Yañez lo acusaba de esos maltratos físicos y él, en vez de negarlo, solo le decía que «se sentía mal»?

			«Bueno, era mi manera de decirle: pará, vení, hablemos. Yo nunca le pegué…».

			Además, explicó que no sabía si el intercambio se había dado así porque, decía, ya no guardaba esos mensajes.

			«No sé cómo ni por qué, pero todos mis mensajes de los últimos años fueron borrados», afirmaba.

			Extraño. 

			¿Acaso creía que, si en su celular ya no atesoraba esos chats, no había manera de comprobar si eran reales?

			El razonamiento rozaba lo infantil.

			Fernández también afirmó que guardaba intercambios de WhatsApp con la madre de Fabiola, Miriam Yañez Verdugo, que efectivamente se terminarían filtrando semanas después. En ellos, tanto él como Miriam se mostraban muy preocupados por el consumo de alcohol de la denunciante. 

			¿Cómo? ¿Esos chats sí los seguía teniendo y los otros no? 

			Por último, el expresidente dejaba otra reflexión: «¿Por qué ninguna de mis anteriores parejas, mi exesposa o Vilma Ibarra, dijo que soy un golpeador? ¿No es raro que solamente lo diga Fabiola? Si fuera eso, tendría que haberlas golpeado a todas…».

			Y especulaba sobre la supuesta motivación que pudo tener su ex para denunciarlo.

			«Acá hay alguien que le puso plata», dijo, y narró la escena de los 3 millones de dólares con los que ella habría intentado chantajearlo.

			Y concluyó con voz apesadumbrada:

			—Perdí las ganas de vivir.

			A todos, aquí y allá, les repetía lo mismo.

			Pero no se limitó a esos alegatos, sino que además ofreció una serie de testigos para que corroboraran su versión.

			—Llámenlos, van a ver, se van a llevar una sorpresa.

			La lista de Alberto incluía a su amigo «Pepe» Albistur, a Julio Vitobello —el ex secretario general de la Presidencia—, Dora Barrancos —ex asesora del Ministerio de las Mujeres—, Sofía Pacchi —modelo y ex amiga de Fabiola—, Daniel «El Gordo» Rodríguez —ex intendente de la Quinta de Olivos— y el neurocientífico Facundo Manes.

			Las respuestas fueron dispares.

			Barrancos, una reconocida socióloga e historiadora feminista, dijo que el incómodo tema la sobrepasaba:

			—No, excúsenme. No puedo hablar porque mi marido la atendió y sabe de lo que ella es capaz…

			El marido de Barrancos es el acupuntor Eduardo Moon. ¿Qué tanto podría saber de Yañez por clavarle unas agujas?

			Alberto había contado que, cuando la llamó para explicarle su inocencia, Barrancos lo cortó con estas palabras:

			—No necesitás explicarme nada. Yo conozco toda la verdad por mi esposo.

			Pero ante los periodistas no se animaba a defenderlo.

			Sofía Pacchi, la amiga de Fabiola que terminó distanciada de ella, tampoco contestó. Fernández decía que la modelo lo había llamado por esas horas para solidarizarse con él.

			—Sofía la conoce bien y sabe todo —había adelantado él, alentando a que se la llamara.

			Y agregó:

			—Vivieron juntas por un tiempo, en una de las peleas que tuvimos con Fabiola, pero terminaron a las patadas.

			Un tercer testigo, Facundo Manes, hizo piruetas. Fernández quería que los periodistas lo consultaran para que les confirmara su cuadro psiquiátrico.

			Primero el que habló fue su hermano y mano derecha Gastón —porque Facundo estaba de viaje— y confirmó que Alberto y Fabiola habían ido a consultar al neurólogo, que la había derivado a ella con su equipo de expertos del instituto INECO.

			Luego, ante el periodista Horacio Verbitsky, Facundo cambió de versión: sabía que Yañez se había atendido en su instituto, pero él no la había derivado.

			Nunca la había visto.

			Tampoco contestó «El Gordo» Rodríguez, el intendente de la Quinta de Olivos.

			Y Julio Vitobello, el secretario general de Fernández, no aportó gran cosa.

			—No se llevaban bien. Pero Alberto jamás la golpearía, es un tipo recto.

			El que dio la nota fue «Pepe» Albistur, el amigo incondicional del expresidente.

			Contó, por ejemplo, que en ocasiones la primera dama estaba tan ebria que Fernández tenía que darle de comer en la boca.

			Narró que, en una de esas borracheras, se le había caído el bebé de los brazos.

			Dijo que el peluquero de Fabiola, Federico Abraham, le traía abundante alcohol a Olivos a espaldas de Fernández, y que ella lo ocultaba bajo llave en un armario en la Casa de Huéspedes de la residencia.

			Y también aseguró que había testigos de todo, que estaban dispuestos a declarar ante escribano público y luego ante la Justicia. ¿Cómo se las había arreglado en tan poco tiempo para tener esos testimonios a mano, a horas de que se produjera la denuncia? Evidentemente, Alberto ya se venía preparando para lo peor desde hacía rato. Según sus allegados, desde junio de 2024, cuando el juez Ercolini llamó por primera vez a Fabiola y ella desistió, en esa oportunidad, de hacer la denuncia.

			Esos testigos, efectivamente, semanas después terminaron declarando, primero ante un escribano y luego en Comodoro Py. Entre ellos, un ama de llaves de llaves de la Quinta de Olivos y una niñera.

			Por esas horas, Albistur relataba otra escena bizarra.

			Contó que, en una ocasión, Fabiola estaba tan pasada de copas que, sentada a la mesa, balbuceaba:

			—Ahora va a venir Julio…

			—Pero si está acá Julio, ¿no lo ves? —le habría respondido Alberto, señalando a Vitobello.

			Era una pena que la escena no la hubiera confirmado, a su turno, el ex secretario general.

			Pero, en todo caso, ¿qué cambiaba? El tema de las borracheras solo era un agravante si el maltrato había existido. Porque significa que Alberto habría golpeado a alguien que ni siquiera podía defenderse. A menos que, como decía la curiosa versión del expresidente, ella se hubiera lastimado a sí misma.

			Para la medicina —y la Justicia—, el alcoholismo es una enfermedad.

			El abogado D’Alessandro dice:

			—En todo caso, el alcohol era algo transversal. Los dos tomaban.

			En su declaración judicial, Fabiola contó lo mismo, que las copas eran compartidas, y agregó que también solían fumar marihuana con algunos invitados de la pareja.

			No se entiende, tampoco, el énfasis de Fernández en demostrar que ella sufría un cuadro psiquiátrico. Porque eso también constituía un agravante, y no una justificación de la violencia.

			En su declaración, Fabiola aseguró que Alberto la había amenazado antes de que ella decidiera presentarse a la Justicia.

			—Te voy a hacer pasar por enferma —dice que le advirtió.

			Como fuera, el historial médico de la paciente se incorporó al expediente judicial tras el allanamiento al departamento de Fernández en Puerto Madero, donde esos papers descansaban cuidadosamente olvidados en una cómoda. Luego, el instituto INECO aportó más documentos a pedido de los investigadores.

			El primer dato llamativo es que en esos registros no se habla de trastorno bipolar, como había afirmado Alberto, sino de otro cuadro al que los facultativos de INECO llaman «desorden de intensidad emocional». Los expertos consultados concuerdan en que se trata de una definición suavizada para lo que la psiquiatría llama trastorno límite de la personalidad, también conocido como trastorno borderline.

			A diferencia del cuadro bipolar, que combina fases de euforia con otras de depresión sin que medien estímulos del exterior, los pacientes «border» generalmente sí le deben sus raptos de irritabilidad e inestabilidad emocional a lo que pasa en el mundo que los rodea.

			Es decir, una pelea puede disparar un episodio de labilidad.

			Ni hablar de una golpiza.

			Pero Alberto confundía trastorno bipolar con borderline. Para él, eran sutilezas.

			Entonces, ¿Fabiola es «border»? Lo cierto es que no deja de ser un diagnóstico de un instituto al que la acercó Fernández, y que ella no compartía. Estuvo menos de dos años tratándose, desde 2017 hasta la campaña presidencial de 2019, y en su declaración ante la Justicia acusó lo siguiente: «Sentía que me mantenían medicada como modo de controlarme».
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